
Coordinación de 
acciones 

de rehabilitación

PROCESOS DE RECUPERACION Y DESACTIVACION DE LOS 
COMITÉS DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS

Procedimiento 
13

II

Seguimiento de 
acciones de 
rehabilitación

Es necesario 
mantener 
activado el 

CCO

Desactivación 
del CCO

Seguimiento de 
acciones por 
parte de las
instituciones

Hay decreto 
de emergencia

Instituciones remiten
Informe de Daños 

y Pérdidas

Instituciones 
desarrollan 

Actividades de 
rehabilitación

Por vía ordinaria

Cierre del 
Evento

Seguimiento de 
acciones según 
plan regulador

Hay Plan 
Regulador y 
de Inversión 

aprobado

Procedimiento 
14

Solicitar copia a 
la CNE del plan 

regulador y plan de 
inversión

IV

No

Si

No

Si

Cierre del 
Evento

No

Si


